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Oficio referencia: 2023 01 041 DTI 

Ciudad de México, a 25 dc encro dc 2023 

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez. 

Director General Adjunto de 

Administración y Operaciones 

La Dirección de Tecnologías de Información, ha resuelto con esta fecha adjudicar la presente 
contratación al proveedor que a continuación se indica; determinando conveniente realizar un 
procedimiento de excepción a la licitación pública para la Continuidad del Servicio Administrado 
dc Telecomunicaciones, por IO que solicito su apoyo para llevar a cabo su formalización de acuerdo 
con Io siguiente: 

En términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 71 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mc permito hacer de su 
conocimiento que los servicios a contratar deberán cubrir las siguientes especificaciones/datos 
técnicos y cantidades: 

descripción dc los servicios a contratar se detalla en el "Anexo Técnico", adjunto a esta solicitud. 

Para tales efectos, los plazos para la prestación de los servicios serán los siguientes: 

I,os servicios solicitados en el presente documento tendrán un periodo de vigencia a partir del día 
siguiente de la notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Las condiciones para la entrega de los servicios serán las siguientes: 

La entrega de los servicios deberá atender a Io establecido en la sección correspondiente en cl 
"Anexo Técnico", adjunto a esta solicitud. 

Investigación de mercado. 

Se adjunta documento con investigación de mercado correspondiente. 
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Procedimiento de contratación solicitado. 

Adjudicación directa, bajo la modalidad de contrato abierto plurianual, con fundamento en Io 
dispuesto por cl artículo 41, fracción I II y 47 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y con base en lo establecido en los artículos 72 fracción I II y 85 de su 
Reglamento, así como en el artículo 50 dc la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
llaccndaria y 148 de su Reglamento. 

Motivación del supuesto de excepción. 

Actualmente se cuenta con un contrato de Servicio Administrado de Telecomunicaciones, que 
consiste en proporcionar servicios de voz, datos y video, a través dc los enlaces de comunicación 
e internet, utilizando mecanismos de seguridad y de administración de tráfico en la transmisión de 
la información, adjudicado a OPERBES S.A. de C.V. 

Para la renovación de dichos servicios y después de analizar los contratos marco correspondientes 
a INTERNET CORPORATIVO y ARRENDAMIENTO DF. EQUIPO DE SEGURIDAD FIREWAI„I. Y NAC, 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Coordinadora de Estrategia Digital 
Nacional, la Dirección de Tecnologías de la Información de SEF (DTI) identificó por un lado, que los 
aspectos técnicos críticos que soportan los niveles óptimos de disponibilidad de nuestras 
operaciones y la redundancia de los mismos estarían comprometidos al no contar, el contrato 
marco de Internet Corporativo, con este diseño de arquitectura para mantener la disponibilidad, 
confidencialidad e integridad de los servicios del Banco, con Io que se podrían enfrentar 
penalizaciones por parte de los órganos reguladores como son CNBV, BANXICO e INDEVAL (en 
específico a lo que respecta a las operaciones que se realizan a través de los aplicativos SPEI y 
MEDUSA), y por el otro, que los servicios de seguridad perimetral y control de acceso a la red, 
incluidos en el contrato marco de Seguridad Firewall y NAC, cubrían sólo una parte de las 
especificaciones técnicas requeridas por SHF. Para ambos servicios no se contemplaba los servicios 
administrados necesarios. 

Es por lo anterior que, al no contar con contratos marco que contemplen la totalidad dc los 
servicios requeridos y a fin de preparar la información que definiera con precisión las necesidades 
de la Institución en esta materia y realizar las gestiones necesarias para convocar la licitación 
correspondiente, la DTI gestionó una primera ampliación del Contrato con vigencia al 30 de 
noviembre de 2021. 

Las gestiones realizadas para llevar a cabo la contratación del Servicio Administrado de 
Telecomunicaciones, mediante el procedimiento de Licitación Pública, a efecto de obtener las 
mejores condiciones de contratación para la Institución, se iniciaron a partir del mes de julio de 
2021, mediante la realización del estudio de mercado, a través del cual se invitó a participar 



HACIENDA 

3 

principalmente a las empresas que participan en los contratos marco vigentes relacionados con la 
materia. 

Como resultado de dicha investigación de mercado, se integró el expediente de contratación 
correspondiente, y con fecha 7 de septiembre del 2021, se presentó el Oficio 202109007DTl 
mediante el cual sc solicitó al Órgano Interno de Control la opinión favorable del Estudio dc 
Factibilidad, en el que se acompañó la Justificación dc Plurianualidad, a través dc la herramienta 
denominada Gestión de la Política TIC de Presidencia, obteniendo el Dictamen favorable mediante 
oficio OIC-SHF-064/ZOZI, de fecha 17 de septiembre de 2021. 

Derivado de Io anterior, el lunes 20 de septiembre de 2021, la Dirección de Tecnologías de 
la Información solicitó, a través de la misma herramienta, el Dictamen Técnico por parte dc 
la Coordinación dc Estrategia Digital Nacional, la cual solicitó con fecha 11 dc octubre dc 
2021, información adicional, para poder emitir la opinión favorable correspondiente. 

Lo anterior resulta relevante, toda vez que, mediante oficio NO. 307-a.-1896, de fecha 01 de 
octubre del 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hizo del conocimiento a las Unidades 
dc Administración y Finanzas de las Dependencias de la Administración Pública Federal las 
"Disposiciones Específicas para el cierre del ejercicio presupuestario 2021" (Disposiciones), en el 
que señaló que los ejecutores del gasto no podrán iniciar procedimientos de contratación después 
del 11 de octubre de 2021, conforme Io dispuesto en el numeral 6 del apartado "Fechas límite" de 
las referidas Disposiciones. 

En ese orden de ideas, considerando la solicitud de información adicional por parte dc la 
Coordinación dc Estrategia Digital Nacional, dc fecha II de octubrc dc 2021, y toda vez que cl mismo 
11 de octubre de 2021 fue la fecha límite para iniciar procedimientos de contratación, se 
determinó que ya no resultaba viable continuar con el proceso de contratación correspondiente, 
dada la restricción para iniciar un procedimiento de licitación pública. 

No se omite señalar que con fecha 6 de septiembre de 2021, la Presidencia de la República publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se emiten las políticas y disposiciones 
para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la 
información y comunicación, y la seguridad de la información en la Administración Pública Federal" 
(Acuerdo), mediante el cual, entre otros temas, se modificó el procedimiento para la gestión de 
los pronunciamientos por parte de los Órganos de Control y Fiscalización dc las Instituciones y de 
la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, y con ello, cl proceso para solicitar la emisión del 
Dictamen Técnico favorable. 

Asimismo, mediante sesiones de trabajo, convocadas por la misma Coordinación de Estrategia 
Digital Nacional, se establecieron los períodos para el envío y visto bueno al POTIC 2022 (Portafolio 
de proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicación), en las que se definió como fecha 
límite para la presentación de los proyectos a ejecutarse cn cl primer trimestre dcl ejercicio 2022, 

Fra;wisco 
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el día 06 de octubre de 2021; y el 29 de octubre de 2021 para la presentación de los proyectos a 
ejecutarse a partir del segundo trimestre del ejcrcicio 2022. 

Consecuentemente, y toda vez que resulta necesaria la obtención del Dictamen Técnico favorable 
por parte de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, para estar en posibilidad de llevar a 
cabo el procedimiento de contratación correspondiente, con las particularidades y 
especificaciones requeridas por SHF, y considerando que la prestación de dichos servicios no 
podrían ejecutarse en el primer trimestre del ejercicio 2022, se determinó instrumentar el 
procedimiento de contratación antes referido, en el segundo trimestre del ejercicio 2022. 

Derivado de lo anterior, la Dirección de Tecnologías de la Información incluyó dentro del POTIC 
2022, el procedimiento de contratación mediante licitación pública, a ejecutarse a partir del 
segundo trimestre del ejercicio 2022, el cual se registró en la Herramienta de Gestión, con el 
identificador que fue aprobado a través de la misma Herramienta, por lo que 
se iniciaron las acciones correspondientes a fin de elaborar un nuevo Estudio de Mercado y solicitar 
la aprobación del Dictamen Técnico, lo que implicaría un tiempo aproximado de 60 días, para 
posteriormente convocar al proceso de licitación que tomaría un tiempo aproximado de 45 días 
para contar con un proveedor adjudicado que podría entonces iniciar el proceso de 
implementación, el cual podría requerir entre dos y tres meses, por lo que de manera paralela sc 
ejecutaron las acciones necesarias para dar continuidad a los servicios mediante un proceso de 
adjudicación directa temporal. 

Todo lo anterior resulta relevante, toda vez que, no obstante que se ejecutaron las acciones 
necesarias para realizar un procedimiento dc licitación pública para llevar a cabo la contratación 
de los servicios de telecomunicaciones, con las características, especificaciones y particularidades 
requeridas por SliF, se presentaron diversas situaciones, todas ellas ajenas a la SIIF, que 
imposibilitaron su instrumentación conforme las proyecciones y plazos estimados para tales 
efectos; i) Considerando la fecha en que se recibió la solicitud de información adicional por parte 
de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional (II de octubre de 2021); ii) Considerando la 
restricción establecida por parte de la SHCP, para iniciar procesos de contratación para el ejercicio 
2021, después del día II de octubre de 2021; y iii) Considerando que el día 06 de octubre dc 2021 
fue el último día para registrar en el POTIC 2022, la presentación de los proyectos a ejecutarse en 
el primer trimestre del ejercicio 2022; situaciones todas ellas que obligaron a retrasar el proceso 
de contratación al segundo trimestre dc 2022. 

En materia de continuidad operativa, en el Plan de Recuperación de Desastres (DRP) sc cstablcccn 
los procedimientos necesarios para recuperar los Servicios Críticos de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones de una forma rápida y efectiva ante una interrupción de los mismos; motivo por 
cl cual, cs imprescindible contar con los servicios administrados de conectividad y seguridad, para 
estar en condiciones de brindar soporte al DRP al presentarse cualquier interrupción de los 
servicios críticos de TIC, a fin de garantizar el restablecimiento del correcto funcionamiento dc los 
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servicios de TIC necesarios para operar los procesos críticos de SHF, en el menor tiempo posible, 
ante cualquier eventualidad. 
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También se busca asegurar la capacidad de operación de los procesos críticos de SHF ante algún 
evento que interrumpa la operación normal; reducir la probabilidad de pérdidas para SIIF, a un 
mínimo de nivel aceptable y a un costo razonable, en caso de presentarse alguna contingencia o 
desastre, considerando la protección y conservación de los activos de TIC de SIIF de riesgos y 
asegurar que existan los controles de seguridad adecuados para reducir el impacto en caso de 
materializarse los riesgos a los que está expuesta SHF, cs de suma importancia para la Institución. 

Los escenarios que contempla el DRP, están dirigidos a mantener los Servicios de TIC que soportan 
la operación crítica de SIIF, Seguro de Crédito a la Vivienda y el Fondo de Operación y Financiamiento 
Bancario a la Vivienda, como son los procesos de tesorería y mercado de dinero, derivados, crédito 
de corto y largo plazo, seguro de crédito a la vivienda y el de garantía por incumplimiento en caso 
de fallas en la tecnología, o por instalaciones principales inaccesibles o por destrucción o 
inoperatividad de las instalaciones principales o de pérdida de integridad o de la disponibilidad de 
la información, conforme al resultado del análisis de impacto al negocio y que fueron definidos por 
SHF. 

Dada la importancia que representa para Sociedad Hipotecaria Federal la conectividad, seguridad 
perimctral y control de acceso a la red de internet, a fin de proteger los activos de informaciones 
institucionales y de esta forma evitar riesgos que afecten la continuidad de los planes y operaciones 
institucionales, es muy importante mantener los servicios actuales. 

Cabe señalar que, de no llevarse a cabo la contratación de los Servicios Administrados de 
Telecomunicaciones, se generarían consecuencias graves a la operación general de la institución e 
incluso las áreas críticas tendrían un impacto cuantificable como se establece cn el Plan de 
Continuidad de Negocio en su Anexo 12.16. Estimación de Impactos, en el punto 8. Incidencias en 
el Negocio y fallos en los sistemas, Servicios informáticos y/o comunicaciones suspendidas sin 

reemplazo hasta por un promedio de 5.22 millones de pesos mensuales por cada uno dc los riesgos 
asociados a los 33 procesos críticos, por Io que en caso de materializarse este riesgo, el impacto 
estimado ascendería a un monto de 172.26 millones de pesos mensuales, pudiendo reflejarse 
además en faltas graves en los cumplimientos de metas, en entrega de información a entidades 
regulatorias y/o supervisoras, falta u omisión en dispersiones de flujos de efectivo o pagos 
comprometidos, etc. 

Los procesos críticos identificados en el Plan de Continuidad de Negocio que se verían afectados son 
los siguientes: 

Macro rocesos Procesos Sub rocesos Dirección Subdirección 

(-•rédito 

Ct•édito Corto  
Plazo 
(Individual y  
Crédito 
Financieras 
Fiduciarias 

y l„lrgo 

Puente) 
Elltidades 

como 

Sindicado 

Adlllinistración - Dispersión de 

Recursos 
SD de Mesa de Control de Crédito 

Adnlinistración Facturación 
SI) de Operación) de Crédito 
SI) de Gestión de Cobranza 
SD de 'eraciones de 'l'esoret'ia 

Prepagos 
SI) de ()peracióll de C."édito 
SI) de O )eraclones de •l'esoreri,t 
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Crédito 
Esquenta I 

Devolución del Margen ,'i la 

Entidad Financiera 
SI) de Gestión de 

 

  Crédito 

Crédito  
Respaldos M 
Crédito 
Ret110delacicin  
Clí•dito FOVI 
Crédito FtiVl ler  

Sinciicado 

Tu Casa y 

 
para 

Re:lta 

l'iso 

 Gest!óti de Cobranza 
Conlisi0111Sta 

SI) de Gestióll (le  

Autofi7ación para Ia devolucióll 

 al desarrollador • 

SI) de Gestion de  

 

 

 Prima 

SI) de ()peraciótl de Seguros y 

Gar,lttti.is 
SI) de (;estiOn dc 

 SI) de O »eracaottes  •rcsoreria 

 

 de Ga l•antía 

SI) de Operació'i de Seguros y 
 SI) de  y  

Pérdidas 
SI) de Operac•ones de 'l'esol•eria 

de 

Seguro de Crédito 

 

 
  Cobro 

SI) de ()peraciót' de Seguros y  
SI) de Gestion de Cobra 117.a 
SI) de ()per.iC1011es de 'l'esorcria 

titi.1S 

de Seguro 

SI) de Reclalllaciolles y Mitigaü(in de 
Pérdidas 
SI) de Operaci011es de Tesot•eria 

SWAP 

Salarios 

Minintos. ('perativo - 

Cálculo 
Cotnisión 

SI) de Operacióll de Segul•os y (iarallti,is 

SI) de Gesti(in de  
SI) de Operaciones de Tesorrría 

Pt•oyecf'ión de Flujos 
SI) de Estructlll•acióll y Derivados 

 y l.iquidación de Ia 
SD de  y Derivados de 

Aditiin:stración de 
Financieros 
SD de Operaciones de Tesoreri'l 

Macto  Procesos  Sub )rocesos Dirección Subdirecclón 

  

 

 

i'.tectivo 

SI) de Fin'tll' 
SD cle Inversiont.•s 
Dirección de Tesoretáa 
Financieros de O eraci01tes 

Tesorerla 

 de 'l'itulos 
SD de Filiancianuetlto 
SD de O 'eraciotli_", de Tesoreria 

dei 
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y 

Colocacióll de 

Títulos  

 Cliente', de  - Inversión SD de Inversiones cle 

 de Tesoreria 

  de  Tesoreria de Operaciones de •re•sorevia 

at 'orles Tesoreria Mesa de 
l).nero - 

S!) de Inversione:s 
)eraciones 

Mesa 

de 
SI) de Inversiones 
SI) de O )eraci011es 

  Tesorería Mesa 

de 
Saldos Tardios y 

Call 

SI) de Inversiones 
SI) de Oper.1ci01)es de 

Tesoreriii Mesa 

de 
SI) de Inversiones 

()peraciones Tesorería Mesa de 
l)inet o Incunlptiltuento de 

SI) de Inversiones 
SI) de ()peraciolles 'lesorerla 

Money en Dólares 
SI) de Tesorería Inter'iacion.il 

SI) de O 'eraciones de 
Divisas • Conlpraventa de 

Divisas  
Financieros 

• Antottlzaclón 
de •l•esoreria Intern 

SI) de 'eracioli'.•s de 'l'esoreria 
 

 

 de Operaciones 

SI) (le 

Estructuración y 
SI) de Adnlinist 
Financieros 
SI) de C) leraciones de 'l'.•soreri'/ 

 

 Extraordinarias 

 

Riesgos 

l.iqtl'd.wion de operaciones 
(le Operaciones 'l•esorevia de 

Adtninistr 
 

en Electivo en Pesos y 
A:ltericalios SI' de Operaciones de Tesorelia 

valores 

conto Garantía 

SI)  Operaci011es de 
SD (ie lli%'ersi01ieS 

 

 
Eitl,incieros Pagos litvitucionales 

Dirección de 
SI) de Presupuesto 

de (:ontabilidad  
SI) de O Jetacione:, de Tesoret'ia 

 

   rclinliellto de Operacióti 
Altet no ;'ara el seA'icio SI'EI SI) de Operaciones de Tesoreri" 

 

SD  (le  (i  jeraciones 
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Ante esta situación, y con la finalidad de garantizar la continuidad de la operación de la Institución y 
no afectar los procesos críticos de la misma, resulta indispensable llevar a cabo la contratación de la 
prestación de los servicios que se propone, por un periodo de vigencia a partir del día siguiente de la 
notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre dc 2024, con la finalidad de: i) evitar la 
interrupción de la operación de la Institución; ii) evitar la afectación en los procesos críticos antes 
referidos con el riesgo incluso dc afectar el cumplimiento del objeto social de la Institución, sus 
objetivos y programas nacionales y sectoriales; iii) evitar las pérdidas y costos adicionales que podrían 
generarse con la interrupción del servicio; iv) evitar el riesgo de incumplir las distintas disposiciones 
en materia de seguridad de información emitidas por Banco de México, Indeval, Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, v) ' ! continuar contribuyendo al 
fortalecimiento de control interno institucional. 
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Asimismo, como resultado de la Investigación de Mercado realizada, se determinó que por la 
naturaleza de la contratación y el plazo de los servicios que se propone, la empresa que 
actualmente presta el servicio es la que ofrece las mejores condiciones para la Institución y que 
cuenta con las posibilidades de brindar los servicios requeridos por SHF, misma que se mostró 
interesada en atender todos los requerimientos solicitados cn cl plazo que durará la presente 
contratación. 

De igual forma, otro punto que se consideró para llevar a cabo la contratación es que el prestador 
de los servicios aceptó continuar con los mismos términos, características, especificaciones, 
condiciones, y en especial, los mismos precios a los establecidos dentro del actual contrato, y que 
se mantiene desde cl año 2013. 

Adicionalmente, es importante destacar la relevancia para la Institución de contar con el Servicio 
Administrado de Telecomunicaciones, Io que radica en la necesidad de mantener comunicación 
constante con las diferentes entidades gubernamentales y no gubernamentales, como un medio. 
esencial en el accionar diario dc la Institución, a fin de atender todas y cada una dc las Disposiciones 
emitidas por las entidades regulatorias de carácter financiero, como por ejemplo, las señaladas por 
el Banco de México (BM) e Indeval, en relación con las Reglas para la realización de operaciones 
derivadas, así como en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de 
Crédito, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas (CNSF). 

Para la operación de SHF, se requiere de la disponibilidad, capacidad de control y administración 
de los servicios prestados para la interacción con las dependencias financieras y normativas, a 
través de la vía de medios dc telecomunicaciones; así como para las transacciones realizadas por 
las áreas de finanzas, en su operar diario, pues en caso de no contar con este servicio, podría 
hacerse acreedora a fuertes sanciones económicas y quedar fuera del mercado financiero por el 
que fue creada y formalizada, ya que se afectarían las operaciones correspondientes al entorno 
financiero, provocando así pérdidas significativas a la Institución, además de las sanciones 
administrativas señaladas en la normatividad emitida por el BM, Indeval, CNBV y CNSF, como ya se 
ha señalado. 

El Servicio Administrado de Telecomunicaciones es para brindar el soporte operativo requerido 
por parte de las áreas críticas en sus labores diarias y para el caso de posibles contingencias, bajo 
un esquema de servicios basado en una disponibilidad de 7*24*365 durante la vigencia del servicio 
a contratar, para el edificio principal de SHF y sus sitios alternos, lo que permite la operatividad 
continua y sin interrupciones para las áreas sustantivas dc Sociedad Hipotecaria Federal. 

Por otro parte, también se pondría en riesgo la continuidad de las operaciones de la Institución 
mediante la recuperación de la información, ya que no se contaría con los medios tecnológicos 
necesarios para el traslado de información de respaldo al Centro de Datos Alterno, y en su caso, 
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estar en capacidad de reaccionar en el caso de que sc prescntc una contingencia o de un desastre 
que afecte al sitio principal. 

Es importante señalar que la infraestructura tecnológica implementada en la Institución, dentro de 
la cual se encuentran los servicios administrados de telecomunicaciones que sc solicitan, los cuales 
contemplan servicios de voz, datos y video, a través de los enlaces de comunicación e internet, 
utili7.ando mecanismos de seguridad y de administración de tráfico en la transmisión de la 
información, son necesarios para operar los sistemas de información con los cuales sc soportan las 
funciones de negocio y administrativas institucionales, por Io que se requiere para muchos de los 
procesos críticos antes enlistados, de la adecuada interconexión, entre la SHF y las entidades 
normativas y financieras, la red de Intermediarios Financieros y otras más, con las que tiene 
estrecha relación. 

Dicho recurso tecnológico es indispensable para contribuir al cumplimiento del objeto social de 
SIIF, que es impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, 
mediante el otorgamiento de crédito y garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora 
de vivienda, preferentemente de interés social, así como al incremento de la capacidad productiva 
y cl desarrollo tecnológico, relacionados con la vivienda, sector que es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional, aspectos que están plasmados en el Programa Institucional SHF 2020-2024, y 
que constituye la asunción de compromisos en términos de metas y resultados, mismo programa 
que está a su vez, alineado al Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo y considera 
acciones previstas en el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano y cn materia 
de Política Nacional de Vivienda al Programa Nacional de Vivienda y al Programa Nacional de 
Infraestructura. 

Lo anterior, es de suma importancia, ya que, si los procesos críticos de SHF no pudieran funcionar 
de manera adecuada por la falta de los servicios de telecomunicaciones y seguridad ncccsarios, 
tanto los objetivos prioritarios como los compromisos establecidos en cl programa institucional, los 
cuales fueron alineados con los programadas nacionales y sectoriales, se verían seriamente 
afectados, mermando dc manera directa cl cumplimiento de la Misión de SIIF, que es "Impulsar el 
desarrollo del mercado de la vivienda bajo un enfoque social, económico y sustentable, ofreciendo 
soluciones financieras que faciliten su acceso y disponibilidad". 

De manera directa o indirecta, todos los objetivos prioritarios establecidos en SHF podrían verse 
afectados por la falta de estos servicios, ya que para lograr "Mejorar el acceso y cobertura a 
soluciones de vivienda a nivel nacional", "Impulsar la disponibilidad de vivienda en el país", 
"Contribuir con soluciones financieras para abatir el rezago habitacional de la población" y 
"Contribuir al desarrollo urbano y vivienda sustentable", "Garantizar la solidez operativa y 
financiera de la SIIF y "Garantizar la solidez operativa y financiera de la SEIF", se requiere que la 
Institución cuente con la infraestructura tecnológica necesaria, a fin de que las aplicaciones 
implementadas para soportar los procesos de negocio críticos, operen de manera continua y 
eficiente, y que permita además, asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información 
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Fundamentación legal del supuesto de excepción. 

De conformidad con los artículos 40, 41 fracción I I I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71, 72 fracción II I y 85 de su Reglamento, someto 
a su consideración, a efecto de que se sigan los trámites y procedimientos a que haya lugar, para la 
realización de un procedimiento de Adjudicación Directa, como excepción de una licitación pública, 
toda vez que derivado de la situación anteriormente descrita, he determinado lo siguiente: 

A. Se evita un impacto cuantificable del orden de los SI  mensuales. 

B. Se evitan riesgos de incumplir las distintas disposiciones en materia de seguridad de 

información emitidas por Banco de México, Indeval, Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas e C. Se continúa 
contribuyendo al fortalecimiento de control interno institucional 

D. Se obtienen las mejores condiciones dc contratación para SHF, ya que la empresa propuesta 
para esta contratación ha mantenido los precios desde la licitación de 2013. 

E. Sc considera que asignar la contratación de mérito a OPERBES, S.A. DE C.V., es la opción 
más viable, toda vez, que en su momento cumplió con todos los requerimientos 
administrativos y técnicos para resultar adjudicada en el proceso licitatorio de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Monto estimado de la contratación. 

El monto máximo de la contratación es de  (Diecinueve millones seiscientos 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.) antes de IVA, a ejercer en los ejercicios presupuestales 2023 y 202'1 
de la siguiente manera: 

AÑO 

2023 

2024 

Partida Presupuestal 

31602 33304 

 33.840.000.00 

 36.000  

Total   

 
 

Forma de pago propuesta: 

La forma dc pago será cn moneda nacional, a mes vencido, previa entrega y aceptación de los 
reportes correspondientes a entera satisfacción de SIIF, en un plazo no mayor de 20 días naturales 
contados a partir de la fecha en quc se haya recibido el entregable y presentado la factura respectiva, 
debidamente requisitada. 
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Penas Convencionales: Las penas convencionales están establecidas en la sección correspondiente 
del Anexo Técnico que se adjunta. 

Persona (s) propuesta (s) para la adjudicación: 

La contratación que se solicita se realizará con OPERBES, S.A. DE C.V. 

Datos generales que se requieren: 
Nombre o denominación social: OPERBES, S.A. DE C.V. 

Domicilio fiscal: Av. Javier Barros Sierra número 540 Torre ll piso, Col. Lomas de 

Santa Fc, Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Contacto: Cesar Alejandro González González 

Teléfono: 55 4000.2195 

Correo electrónico del contacto: agonzalezgon@bestel.com.mx 

Representante legal: Luis Alberto de la Garza Aguirre y 

César Gerónimo Jiménez Cervantes. 

Acreditamiento de los criterios en que se funda la excepción. 

El dictamen de excepción a la licitación pública se fundamenta en los criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez y transparencia que establece el artículo 40 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público conforme a Io siguiente: 

Economía 

La propuesta recibida de la empresa OPERBES, S.A. DE C.V., cubre la totalidad de los 

servicios. 

Adicionalmente, derivado dc la situación anteriormente expuesta, se evita un impacto cuantificable 
del orden de los  mensuales. 

Eficacia 

En este sentido, la realización de la contratación de mérito mediante el procedimiento de 
adjudicación directa permite optimizar los tiempos de contratación y asegura la disponibilidad dc 
los servicios demandados por la Institución, a través de un proveedor que cuenta con la capacidad 
y experiencia requeridas por SHF. 
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isco 

Eficiencia 

contratación del Servicio Administrado de Telecomunicaciones, se realizará con estricto apego a 
Io establecido en la Ley dc Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; por Io que 
con el cumplimiento de IO establecido en la Ley anteriormente citada y a la información contenida 
en este dictamen, se puede afirmar que con esta contratación, SHF estará en posibilidad de 
soportar las funciones y operaciones de negocio, basadas en los servicios de comunicaciones 
solicitados, de forma satisfactoria y sin interrupción alguna, lo que se traduce en el soporte a las 
funciones sustantivas del personal. 

Imparcialidad y Honradez 

La selección del procedimiento de contratación se realizó con estricto apego a las disposiciones 
establecidas cn la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas dc los Servidores Públicos. 
Asimismo, después dc haber realizado un análisis minucioso de las condiciones existentes en el 
mercado, se determinó que el procedimiento de contratación que se solicita es la mejor opción 
disponible para la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., por lo que se ha dado cabal cumplimiento 
a los criterios de imparcialidad y honradez en la selección del procedimiento. 

Transparencia 

El criterio de transparencia se acredita fehacientemente, mediante el flujo de información que en 
todo momento fue accesible, claro, oportuno, completo y verificable, mismo que se encuentra 
disponible en los archivos correspondientes a la Subdirección de Ingeniería de Sistemas, mediante 
la cual se muestra que la información, documentación y demás soporte documental relativo a la 
contratación que nos ocupa está disponible para su consulta. 

Asimismo, se ratifica que Io que se busca motivar con la presente solicitud de excepción a la 
Licitación Pública, es que se tenga la posibilidad de contratar el servicio en comento mediante la 
adjudicación directa, con las mejores condiciones económicas y de eficiencia para SHF, ya que 
prevalece el interés público, en tanto que la adjudicación propuesta se efectúa sin prejuicio ni 
prevención alguna, con la más absoluta transparencia en el presente caso. 

Cabe señalar que, con base en los antecedentes y motivaciones descritos, se ha determinado que 
el precio señalado para la presente contratación se encuentra dentro de los rangos razonables de 
mercado y resulta adecuado para la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. en función de los 
beneficios que se obtendrán como resultado de llevar a cabo la contratación dc mérito. 

2023 
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Existe suficiencia presupuestal para 2023 

PARTIDA 31 602  

PARTIDA 3330'1 (Servicios de Mantrninliento (le Aplicaciones liliorntàtica:•) 

 

 

Vo.Bo. Suficiencia Presupuestal. 

No adeudo de contribuciones fiscales. 

De conformidad con las disposiciones en materia fiscal, adjunto a la presente solicitud, la opinión 
dc cumplimiento de obligaciones fiscales con el que se comprueba que se realizó la solicitud dc 
opinión prevista en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable para el 2022 (o 
aquella que en el futuro la sustituya), y con el que se acredita que el proveedor propuesto no tiene 
adeudos fiscales firmes a su cargo. 

igual manera, con finalidad dc dar cumplimiento al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101Z14/281.P.DlR y 
su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la 
Opinión dc Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social; publicados el 
23 de diciembre de 2014 y 27 de febrero de 2015, se adjunta la Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, en sentido positivo y vigente. 

Asimismo, sc adjunta la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, de conformidad con el Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal cn materia de aportaciones patronales entero 
de descuentos. 

2023 
flúncis70 

En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

se precisa la siguiente información: 

El domicilio en que habrá de entregarse el servicio y el horario correspondiente para ello; será 
en Av. Ejército Nacional No. 180 70. Piso, Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, 
Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 11. Condiciones específicas de entrega del servicio; 

Las solicitudes de soporte y/o mantenimiento deberán efectuarse y atenderse conforme 
a lo establecido en el punto "Niveles de Servicio" 

111. El servidor público facultado para recibir los servicios, quien será el responsable de su 
aceptación a satisfacción, su devolución o rechazo y de determinar los incumplimientos 
en el caso de los servicios, así como de hacer cumplir los plazos que se establezcan para 
tales efectos de acuerdo con estos Lineamientos; será el Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica y el Subdirector dc Seguridad Informática. 

IV. El tipo de pruebas o verificación física a que se someterán los servicios de acuerdo con Io 
establecido en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para ser recibidos a satisfacción, así como el responsable de 
llevarlas a cabo y el tiempo requerido para su realización, el cual no podrá exceder de diez 
días naturales contados a partir de la entrega del servicio en el domicilio a que sc refiere 
la fracción I de este lineamiento. Posteriormente al Servicio Administrado de 
Telecomunicaciones, personal de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica y/o de la 
Subdirección de Seguridad Informática revisará el correcto funcionamiento de los 
servicios, en un periodo que no podrá exceder diez días naturales contados a partir de la 
prestación del servicio. 

V. El procedimiento para la devolución o rechazo del Servicio Administrado dc 
Telecomunicaciones para determinar los incumplimientos en la prestación del servicio, lo 
cual solamente procederá por causas previstas en el contrato respectivo. En caso de 
incumplimiento, el servidor público facultado para recibir el servicio dará aviso al 
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proveedor y a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en el caso de 
que se deban aplicar penas. 
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Garantías 

De conformidad con el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el proveedor deberá garantizar los servicios mediante fianza expedida por una institución 
financiera autorizada, por el 10% del importe máximo del contrato antes del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Así mismo, se precisa que el costo que se genere por la emisión de las garantías que en su 
caso sc soliciten, correrá por cuenta del proveedor adjudicado. 

Incumplimiento 

El incumplimiento en la prestación del Servicio Administrado de Telecomunicaciones será 
comunicado al proveedor a más tardar en los cinco días hábiles siguientes a aquél en que éste sc 
determine, señalando las razones que Io motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las 
condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección. 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. 

Se deberán emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI o como en el futuro la 
legislación fiscal de México le designe a los comprobantes fiscales), que dc conformidad con las 
disposiciones fiscales se requieran para comprobar los gastos y pagos realizados, los cuales 
deberán remitirse en archivos electrónicos XML y PDF(representación impresa) a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: cfdsb@shf.gob.mx, y 
rquintcro@shf.gob.mx l l. El servidor público facultado para validar que los documentos que 
presente el proveedor para su pago cumplan con los requisitos de aceptación de la Continuidad 
del servicio administrado de telecomunicaciones, será el Subdirector de Infraestructura 
'l'ecnológica y el Subdirector de Seguridad Informática. 

En el caso de que se comunique al proveedor la existencia de errores o deficiencias en la factura o 
cl documento quc hubiere presentado, será responsabilidad del proveedor subsanarlos y presentar 
nuevamente la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes en el 
menor tiempo posible. 

En ningún caso procederá la devolución de facturas o de los documentos presentados por cl 
proveedor, por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a I 
dependencia o entidad. 

Por otra parte, para dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo Décimo Segundo del Decreto 
de Austeridad y al lineamiento número 20 de los Lineamientos para la Aplicación y Seguimiento de 
las Medidas para el IJso Eficiente, Transparente y Efica7. de los Recursos Públicos, y las Acciones 
de Disciplina Presupuestaria en el Ejercicio del Gasto Público, así como para la Modernización de 
la Administración Pública Federal, solicito determine si la contratación de los servicios motivo de 



 

 

la presente solicitud será consolidada. Sin detrimento de lo anterior, esta contratación se considera 
consolidada entre las unidades administrativas de SHF, de acuerdo con el Inciso I de dicho 
lineamiento. 

Con base en lo anterior, le informo que dicha contratación es indispensable para la realización de 
las actividades de esta Dirección a mi cargo, por Io que le solicito nuevamente su apoyo para llevar 
a cabo el procedimiento de contratación respectivo. 

Atentamente 

 

Ing. Gregorio Linares Urenda 

Director dc Tecnologías dc la Información 
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8 Anexo 
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